
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:   2018-00175-00. Ejecutivo 

Demandante:  Wilson Hernán Coral 

Demandadas:  FUNDESOL, CODIMUMAG, ASOEMPRESERVAR 

Asunto:                     Resolución de solicitudes 

 

Mocoa, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Objeto 

 

Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto por la señora 

apoderada de la Unión Temporal PAE Putumayo 2018 en contra del auto de 

28 de mayo, del año en curso, se hace necesario solicitar al Departamento 

del Putumayo informe, dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes 

a su comunicación, certifique: 

 

(1) Si el contrato No. 590 de 9 de febrero de 2018, denominado “CONTRATO 

DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO ‘FORTALECIMIENTO A LA PERMANENCIA 

ESCOLAR, MEDIANTE SUMINISTRO DE COMPLEMENTO 

ALIMENTARIO, A LOS ESTUDIANTES DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS VIGENCIA 2018 DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO’”, 

celebrado por el departamento con la Unión Temporal PAE Putumayo 2018, 

ya se halla en su totalidad ejecutado. 

 

(2) En que fecha (año y mes) finalizó el contrato No. 590 de 9 de febrero de 

2018, celebrado por el departamento con la Unión Temporal PAE Putumayo 

2018, o si hubo prórroga certificar el número del contrato y vigencia. 

 

(3) Si la Unión Temporal PAE Putumayo 2018, cumplió con el objeto del 

contrato No. 590 de 9 de febrero de 2018 y si hubo Acta de Recibo Final, en 

caso afirmativo certificar sobre ella. 

 



 
 
 
 

  

(4) O si la citada unión temporal aún sigue suministrando alimentación a las 

instituciones escolares. 

 

(5) Si el programa de alimentación escolar se cumple con la misma unión 

temporal o con otras y desde que fechas, año y mes.  

 

Notifíquese, 
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VICENTE   JAVIER DUARTE   

JUEZ  
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